
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314,  

Edificio “José Félix de Restrepo”. Tel: 261-20-19 

 
JUZGADO CATORCE   DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 2019-00123-00 

 

Se incorpora mensaje enviado por el Defensor de Familia, mediante el cual envía 

notificación al doctor RAUL MIRA SERNA, quien fuera designado como Curador 

Ad-litem, para que represente los intereses del demandado Hernán Darío 

Ledezma, demandado en el presente proceso, y quien acepta la designación 

realizada por el Despacho; en consecuencia désele posesión del cargo, para lo 

cual se le expedirán las copias respectivas del traslado de la demanda para los 

fines pertinentes. 

 

  

NOTIFIQUESE 
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